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Unidad de Gestión en Acreditación

VISTOSI

l) Lo dispuesto en los numerales 1o, 20 y 30 der artícuro 121 der DFL No 1, de 2oos, de sarud;en el Reg¡amento del Sistema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores Institucionales de Salud,
aprobado.por el D.s. No 15, dezooT, de sarud; en ra Ley No19.BBo y, ro ¡nstruido en ras circuraresIPlNol, de 2oo7, que establece el proced¡m¡ento para Ia tramitación de las so¡¡citudes de
autor¡zación de Entidades Acreditadoras e IplN03, de 2009, sobre ia Forma de efectuar ras
¡nscripciones en el Reg¡stro Públ¡co de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No B,
de 4 de enero de 2016, y en la Resolución Afecta SS/No 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La Resoluc¡ón Exenta IPlNo 304, de 31 de agosto de 2011, mediante la cual se autorizó el
func¡onamiento como Entidad Acreditadora de la iociedad *LANza v sepútveo¡ u¡qireoe-,
con nombre de fantasía *HrcEA SALUD LIMTTADA", representada por doña carolina
sepúlveda v¡llegas' y la Resorución IplNo1.302, de z5 áe agosto de zoro, que renovó dicha
autorización;

3) La solicitud formulada por doña carol¡na sepúlveda villegas, ¡ngreso No 2o7.714, de 15 de
septiembre de 2016, mediante la cual sol¡cita la incorporación al cuerpo de evaluadores de la
ent¡dad señalada en el numeral anter¡or de doña valeska Marcela parra Torres, R.u,N. No
4,77L,567-'., de profesión Nutricionistat

4) El Informe Técnico, de fecha 21 de sept¡embre de 2016, em¡tido por la competente func¡ona¡a
de la un¡dad de Gestión en Acreditac¡ón de esta Intendencia, doña catherine bepúlveda Rojas,

CONSIDERAN DO:

1o.- Que el Informe Técn¡co señalado en el N04) de los vistos precedentes conc¡uye que D.
Valeska Marcela Parra Torres cumple los requ¡sitos reglamentar¡os de idoneidad técniéa pára su
inclus¡ón al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora so¡¡citante, recomendando dár luoar
a la sol¡citud referida en ese mismo número:

2o'- Que los antecedentes fundantes de la solicitud son autént¡cos y resultan sufic¡entes para
just¡ficar las conclusiones del informe técnico antes referido:
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y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias

antes señaladas,

RESUELVO:

10 HA LUGAR a la petición de incorporación de doña valeska Marcela Parra Torres, R'U'N'

ñ. ó.zn.sez-r, áe profesión Ñutricionista, al cuerpo de evaluadores de la entidad

ái."J¡t"¿oru *LAñZA y SEPúLVEDA LIMITADA', con nombre de fantasía "HIGEA SALUD

LIMITADA', conten¡da en su solicitud señalada en el No 3 de los Vistos precedentes' para que

e¡"á frncion"s de evaluación en todas aquellas materias propias a su competenc¡a y exper¡enc¡a

profesional.

2. MODIFÍQUESE la inscr¡pc¡ón que la entidad acreditadora "LANZA Y SEPúLVEDA

LIMITADA-, mant¡ene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de

¡ncorporar al cuerpo de evatuador;s de dicha Ent¡dad a la profesional señalada en el numeral

anteflor.

3o pRACTÍeUESE por el Funcionario Registrador de esta. Intendencia la modificac¡Ón de la

inscripción re-ferida en el numeral anterior áentro del plazo de 5 días hábiles contado desde que

se le intime la presente resolucion.

40 AGRÉcuEsE por el Func¡onario Reg¡strador de esta Intendencia, una copia 9l,"ti!óji:.u- -1"- 
l"

presente resoluc¡ón en la inscr¡pción que la Entidad Acreditadora *LANZA Y SEPULVEDA

LIUiiaol', mant¡ene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras' Sirva la presente

resolución como suficiente instrucción al anted¡cho Func¡onario Registrador'

50 NOT¡FÍQUESE la presente resoluc¡ón a la sol¡citante por carta cert¡ficada.

REGÍSTRESE Y ARC

certif¡cada)
Jefa Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad, IP

Encargado Un¡dad de Gest¡ón en Acred¡tación, IP
Sra. catherine sepúlveda Rojas
Sra. Yasmín Méndez Espinoza
Funcionario Registrador IP, Sr. E. Javier Aedo
Abog. C. Corral G., IP
Expediente Entidad Acreditadora
Oficina de Partes
Arch¡vo

INTEN A DE PRESTADORES DE SALUD (S)
SU PERINTEN DENCIA DE SALUD

Y SEPÚLVEDA LIMITADA", (por correo electrónico Y carta


